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' MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N  
en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de J.M. VOITH G.m.b.H., entidad alemana? establecida 
en Heidenheim (Brenz), Alemania, por:

"DN DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO HIDRAULICO"

El invento se refiere a la  combinación de un acoplamien­
to hidráulico con la  máquina motriz y accionada, y persigue una 

estructura lo más compacta posible en sentido ax ia l.
Siempre ha sido un inconveniente de los conocidos acopla- 

5 mientos hidráulicos el hecho de que están construidos con una 

longitud francamente grande en sentido ax ial y, por lo mismo, 

exigen mucho espacio, sobre todo porque se le s unía con la  má­

quina motriz y la  accionada con embrague de bridas (rígido o 
e lá stico ). En los acoplamientos hidráulicos con regulación de 

10 la  carga, los cuales ocupan mucho s i t io ,  particularmente en sen-
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tido ax ia l, se ha ahorrado ya algo de longitud por el hecho de 

unir las dos ruedas del acoplamiento rígidamente con los corres­

pondientes extremos de eje y de haberlas centrado únicamente por 

medio de un rodamiento de bolas entre la s  ruedas del acoplamien­

to. 3?ero con eso no es posible obturar completamente la  caja del 

acoplamiento mediante anillos de junta, puesto que en una posi­

ción angular de uno de los e je s, la  caja del acoplamiento se 
extiende excéntricamente a este e je . los acoplamientos hi­

dráulicos con carga permanente se han empleado también ejecu­

ciones parecidas. En un acoplamiento hidráulico se han elimina­

do ya la s dificultades del cierre hermético montando para ello  

en la  caja del acoplamiento unida rígidamente con la  máquina 
motriz;, un eje intermedio de forma determinada estáticamente y 

sujetando a l mismo la  rueda antagonista del acoplamiento hidráu­

lico . La unión del eje intermedio con la  máquina accionada se 

lleva a cabo a través de un acoplamiento e lástico , e l cual per­

mite tanto pequeRas desviaciones angulares a s í  como pequeños 

desplazamientos de los ejes entre s í .  En este tipo de construc­

ción, la  obturación de la  caja del acoplamiento puede hacerse 

hermética a l aceite respecto a l eje intermedio alojado coaxlal- 

mente.

Con la  configuración sugerida por el invento del e je  in­

termedio y del acoplamiento elástico  se ahorra una parte consi­

derable de la  longitud de construcción, por una parte, porque 

el eje intermedio no está embridado en la  máquina motriz o ac­
cionada, sino introducido como caequillo en el muñón del eje 

de esta máquina, y después por la  combinación constructiva de 
la  rueda móvil antagonista con una de la s bridas del acopla­

miento e lástico .
El dibujo pretende aclarar más todavía e l invento. Sobre
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el muñón de eje 1 de la  máquina motriz monta el eje intermedio 

2, sobre e l que va su jeta la  rueda de acoplamiento 3. La rueda 

antagonista 4? que juntamente con la  envoltura 5 compone la  caja 

y rodea a la  rueda de acoplamiento citada en primer lugar, está 

$ montada con movimiento giratorio mediante los dos cojinetes 6 y

7, sobre e l eje intermedio. Dicha rueda antagonista 4 tiene alvéo' 

los 8 y forma de esta manera una de las bridas del acoplamiento 

e lástico . En estos alvéolos encajan gorrones 9 de la  contrabrida 

10 del acoplamiento e lástico , y éste monta sobre el muñón de eje 

10 11 de la  máquina accionada. De este modo, la  longitud de cons­

trucción está aquí acortada de t a l  modo, que la  unión entre la  

máquina motriz y eje intermedio y una de la s bridas del acopla­

miento elástico  están alojados dentro de la  extensión ax ia l del 

acoplamiento hidráulico. En la  Figura se puede permutar la  fun- 

15 ción de la  máquina motriz y la  accionada; en ambos casos e l aco­

plamiento conserva su e ficac ia .

Esta so licitud , que corresponde a la  presentada en Alema­
nia el la  de Octubre de 1948, bajo el núm. 3? 7125 XIl/47 c D, 

se acoge a los beneficios del artículo 51 del vigente Estatuto 
80 sobre .¡Propiedad Industrial.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta ¡Patente de Invención en España, 
por VEINTE años, son los siguientes:

^5 la . -  un dispositivo de acoplamiento hidráulico con un eje

intermedio sobre el que está su jeta una de la s  ruedas de acopla­
miento, y la  otra rueda móvil antagonista que encierra a dicha

-  3 -



10

rueda de acoplamiento, está montada con movimiento giratorio  de 

forma determinada estáticamente, caracterizado porque e l eje in­

termedio está concebido como eje hueco calado sobre e l muñón de 

eje de la  máquina motriz (o accionada), y porque la  rueda móvil 

antagonista está concebida a l mismo tiempo como una brida de un 

acoplamiento elástico  unido a la  máquina accionada (o motriz).

2s. -  un dispositivo de acoplamiento hidráulico.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, re­
presentado en el dibujo que se acompaña y con los fines que se 
han especificado.

Esta Memoria consta de cuatro hojas e scritas por una sola
cara.

íl á
Madrid,

/¡
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